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INFORME QUE EVACUA EL CONSEJO MEDICO VASCO-EUSKADIKO
SENDAGILE ELKARGO NAGUSIA A LA VISTA DEL PROYECTO DE
DECRETO REMITIDO AL MISMO POR EL DEPARTAMENTO DE

JUSTICIA, EMPLEOY SEGURIDAD SOCIAL DEL GOBIERNO VASCO,
RELATIVO A "REGISTRO DE PROFESIONES TITULADAS" DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES Y DE LOS COI\lSEJOS PROFESIONALES.

PRIMERA. -

El Proyecto de Reglamento sometido a la consideración del
Consejo Médico VascoI por lo que se refierE: al Registro de Profesiones
Tituladas, Sección 1Q, no afecta a dicha Administración Corporativa, en
virtud de lo establecido en la Disposición Tr'ansitoria segunda de la Ley
Vasca 18/1.997 de 21 de Noviembre, que en relación con la colegiación
voluntaria de los profesionales Médicos y de Enfermería vinculados con la
Administración Pública establece:

"La efectividad en la aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.2 de esta ley para los pl"ofesionales médicos y de
enfermería al servicio de la Administración pública y cuyas
funciones comprendan la realizaciÓn de actos profesionales que
tienen como destinatarios inmediatos a los ciudadanos

requerirá su previa declaración por el Gobierno mediante
decreto, a propuesta de los Departamentos competentes.

El Gobierno dictará el citado decreto previo el oportuno
estudio I que tendrá por finalidad analizar la incidencia que la
efectividad de la medida previsto en el artículo 30.2 pudiera
suponer para el interés público y el funcionamiento armónico
del sistema nacional de salud.

Bien por el contrario si incide sobre los restantes
profesionales titulados al servicio de la Administración por relación
funcionarialo laboral, a los que no se les puede exigir "la colegiación" en sus
respectivos Colegios, salvo que además de tal actividad ejerciten de fot"ma
privada su profesión.
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SEGUNDA.-

El Colegio informante debe volver a insistir y reiterar que o su
juicio, el artículo 30.2 de la Ley Vasca 18/1.997 de 21 de Noviembre, es
inconstitucional.

Sobre dicha premisa el desarr'ollo normativo que de tol
precepto se efectúa en el Proyecto de Reglamento sometido o su
consideración, en lo referente al Registro de I)rofesiones titulados, carece
de habilitación y cobertura legal suficiente.

No está de más volver a reproducir la fundamentación en que
se basa tal afirmación:

A).- Conviene despejar y adorar un equívoco, que la
Administración Autonómica parece empeñada en mantener, a fin de
persistir en su objetivo de suprimir el requisito de colegiación obligatoria
para los profesionales vinculados con la misma, mediante una relación de
servicios regulada por el Derecho administrativo o laboral.

a). - No está en cuestión el que es una opción del
legislador, exigir o no la colegiaciónde profesionales como son los médicoso
las enfermeras.

b).- Nadie discute tampoco que, el Tribunal
Constitucional, ha establecido con meridiana claridad y sin posibilidad de
discusión que (Sentencia 89/1989 de 19 de julio):

\\ la colegiación obligatoria, como requisito exigido por la Ley
para el ejercicio de la profesión, no constituye, pues, una
vulneración del principio y dere.cho de libertad asociativo,
activa o pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección
profesional (art. 35 C.E.), dada la habilitación concedido. 01
legislador por el arto 36"

\\... resulta evidente que la vulnerClcióndenunciada por el actor
debe ser rechazada. La circunstancia de que el ejercicio de lo
actividad como Médico especialista de Neurología, en el
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presente caso, no se realice pr'ivadamente, actuando como

profesión liberal, sino en una institución dependiente del
INSALUD, es, a estos efectos, irrelevante, pues, aunque esa
actividad profesional se preste en un régimen funcionarial o de
dependencia de una organización pública, no por ello deja de
ejercerse la profesión de Médico, a la que, el legislador, en su
libertad de configuración y las correspondientes normas
estatutarias ha anudado legítimamente la obligación de la
colegiación."

"La justificación de la Colegiación, la obligación de
incorporación a un Colegio -dice lo Sentencia- para el ejercicio
de la profesión se justifica no en atención a los intereses de
los profesionales, sino como garantía de los intereses de sus
destinatarios."

Continúa la Sentencia:

"No son, por tanto, los fines relacionados con los
intereses corporativos de los integrantes del Colegio, los que
justifican la legitimidad de la opción del legislador por' la
colegiación obligatoria, sino esos otros fines específicos,
determinados por la profesión titulada, de indudable interés
público (disciplina profesional, normas deontológicas, sanciones
penales o administrativas, recursos procesales, etc.)"

c). - Por último, el Tribunal Constitucional,
igualmente ha declarado que corresponde al legislador, justificadamente y
para el supuesto de ejercicio profesional al servicio de la propia
Administración, e integrada en su organizClción administrativa, excluir
excepcionalmente dicho requisito, siempre que se acredite que la obligas:.ión
que se impone (colegiación) no es proporcionado al fin tutelado.

A renglón seguido, dicho Tribunal justifica que ello
no acontece en el supuesto del ejercicio de la profesión médica.

Con ser ello relevante, no es determinante, SI

cambiasenlascircunstancias.
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B). - La inconstitucionalidad que se: imputa al precepto de la Ley
Vasca, Artículo 30.2, viene directamente justificada porque: el legislador
competente para operar, en cualquiera de los sentidos dichos, es el
LEGISLADOR ESTATAL, no el LEGISLADORAUTONÓMICO.

La Norma Autonómica, vulnera la legislación básica del Estado,
pues la Ley 7/1997 de 14 de abril establece el carácter básico del artículo
3-2 de la Ley 2/1974 de Colegios Profesiorlales y dicho artículo no se
respeta.

La Disposición Final Segunda de la Ley 7/1997 de 14 de abril de
medidas liberalizadoras en materia de suelo y colegios profesionales (B.O.E.
núm. 90 de 14 de abril de 1997) establece el carácter básico de
determinados artículos de la Ley 2/1974 de 13 de febrero reguladora de los
Colegios Profesionales de la siguiente manera:

"Disposición Final Segunda: "Al amparo de las cláusulas 1° y 18°
del artículo 149-1 de la Constitución, tienen carácter de

leqislación básica los artículos 2-1., 2-4, 3-2, 3-3, 5 ñ), p) Y q)
de la Ley 2/1974 de 13 de febrer'o Reguladora de los Coleqios
Profesionales."

La vulneración del marco competencial acarrea de forma
inexorable la inconstitucionalidad de la Norma dictada con tal infracción,
como por otra parte, empieza a ser público y notorio para cualquier
ciudadano medianamente informado.

Los títulos competencia les que esqrime el Estado, 149.1.1 y 18,
de la Constitución Española son difícilmente cuestionables.

"El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes
materias:

1.° La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.
18.° Las bases del régimen jurídico de las Administraciones
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que.,en
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los administrados un tratamiento

C). - El Proyecto de Decreto que nos ocupa, como Norma
Reglamentaria, obtiene su justificación en virtud de la remisión normativa
que a su favor opera la Ley Vasca 18/1997.

Se trata de un reenvío normativo formal o no recepticio, de

forma y manera que cada norma conserva su pt'opio rango jerárquico y valor
jurídico.

Ahora bien, teniendo en cuenta 111relación de causa a efecto

que liga al Reglamento con la Ley, su subordinación jerárquica y su condición
de "complemento indispensable", es evidente: que la nulidad de aqueila,
acarrea inexcusablemente la del Reglamento.

Item mas. Una Ley inconstitucional no puede, ni efectuar ia
remisión para completar su propia regulación, ni tan siquiera habilitar para
el ejercicio de la potestad reglamentaria a la Administración.

Esto último, significa lisa y llanamente que en materia de
Registro de Profesiones Tituladas, de carácter voluntario, Sección la del
Proyecto examinado, el Gobierno Vasco carece de capacidad normativa
reglamentaria.

TERCERA.-

Debe ponerse de manifiesto la onómala situación que~ede
perfectamente producirse de, existir profesionales titulados que ejerzan
profesiones colegiadas, que por estar al servicIo de la Administración en los
términos del artículo 30.2 de la Ley Vasca 18/1997, ni estén colegiados en
su respectiva Administración Corporativa, ni estén inscritos en el Registro
Administrativo de Profesiones tituladas, regulado en la Sección primera,
Artículo 2, por tener el mismo el carácter de "voluntario".
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